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1
. DEFINICIÓN
Este protocolo pretende recoger el procedimiento a seguir para diseñar y organizar actividades de
carácter lúdico, educativas y/o terapéuticas en el entorno y de la comunidad con los centros. De
modo que se garantice la seguridad, atractivo y significancia de estos tipos de actividades para las
personas usuarias de cada Centro.
2
. OBJETIVOS
●
●
Garantizar el adecuado funcionamiento, en condiciones de seguridad, de cualquier actividad
que se organice fuera y dentro de los centros.
Promover la participación de las personas usuarias en el diseño de actividades externas.
3
. POBLACIÓN DIANA
Equipo de personas trabajadoras de los servicios en centro.
4
. PROCEDIMIENTO
4.1. Diseño y elección de la actividad.
Tanto las actividades de integración de las personas usuarias con el entorno, como las orientadas a
la relación de la comunidad con el centro, surgirán de la participación activa de las personas
usuarias, es decir, se tendrán en cuenta sus gustos, opiniones y preferencias, que se recogerán a
partir de la realización de preguntas formuladas tanto individual como grupalmente, en espacios
destinados a ello durante las actividades del centro y en el momento de la evaluación final de
cualquier actividad de estas características.
A la hora de elegir entre distintas alternativas, se optará por aquella actividad que mejor se ajuste a
las circunstancias cognitivas, físicas y funcionales de las personas, siendo además significativa,
optando por ajustarnos (siempre que se pueda) a las fechas marcadas en el calendario para poder
llevar una línea temporal (por ejemplo, en la semana de la salud traer a una enfermera que hable de
higiene). En el diseño de las diferentes actividades habrá que cuidar aspectos como:
●
●
●
Duración
Complejidad (de acuerdo con las necesidades de apoyo del grupo)
Requerimientos (medios materiales que se requiera para realizar la actividad en centro,
largos recorridos a pie en las salidas externas, permanecer sentados o de pie mucho
rato,…)
Además, para actividades de integración con el entorno, se debe contemplar en las salidas externas:
●
Accesibilidad y medios de transporte (la reserva de aparcamiento, delimitación de las
zonas de carga y descarga,…)
Factores climatológicos
Itinerario
●
●
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El equipo se reunirá y diseñará la actividad en base al Registro de control de actividades
coordinadas con el entorno. La aprobación definitiva de la propuesta del itinerario y características
de la actividad corresponderá a la figura de Coordinación de Centros.
4.2. Preparación e información previa a las familias.
En la medida de lo posible, se promoverá la participación de los/las familiares en las actividades
comunitarias que se programen y se informará de los beneficios terapéuticos, de integración social y
educativos de este tipo de actividades. Se destinarán espacios para la promoción y difusión de estas
actividades en los distintos canales de comunicación de los que se disponen (detallando horario,
duración, etc). La información específica acerca de las actividades que se vayan a realizar se hará
llegar a través de las diferentes vías de comunicación que las familias hayan manifestado como
preferentes.
En los casos de actividades de carácter lúdico, educativas y/o terapéuticas orientadas a la integración
de las personas usuarias en el entorno, la persona usuaria autónoma o el/la familiar de
referencia/representante legal, según el caso, deberá firmar el documento de Autorización de
Salidas externas. Este documento, cuenta con un apartado de observaciones, en el que se podrán
describir requerimientos para velar por la seguridad y confort de las personas usuarias (vestimenta,
tipo de calzado, protección solar, entre otras).
Para las actividades de carácter lúdico, educativas y/o terapéuticas orientadas a la relación de la
comunidad con el centro, la persona usuaria autónoma o el/la familiar de referencia/representante
legal, según el caso, deberá firmar el documento Circular para actividades con entidades/personas
externas.
La Autorización de Salidas externas o la de la Circular para actividades con entidades/personas
externas, deberá ser entregada con un mínimo de 5 días de antelación. Serán los documentos que
ofrezcan información a las personas usuarias y familias, acerca del tipo de actividad que se quiere
realizar, horarios e itinerario. Su suscripción y entrega al equipo de profesionales, confirma la
recepción y lectura de la información debida, el consentimiento de la familia y la asistencia en el caso
de personas autónomas.
4.3. Preparación y coordinación previa del equipo
En las actividades de integración de las personas usuarias en el entorno, con antelación suficiente
el/la coordinador/a del centro realizará las comprobaciones y diligencias oportunas con los
organismos locales necesarios (ayuntamiento, policía local, emergencia…) para asegurar la
accesibilidad del espacio físico, seguridad y confort:
o
Confirmará personalmente la accesibilidad de todos los lugares y de las vías de acceso del
itinerario: tipo de pavimento (que permita el tránsito de sillas de ruedas, que sea antideslizante),
accesos o escaleras salvables mediante rampas o ascensores, comprobar el ancho de puertas
para el paso de sillas de ruedas, etc
o
Deberá garantizarse la existencia de WC accesibles y en número suficiente durante el transcurso
de toda la actividad y en todos los espacios a visitar.
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o
o
Determinará y reservará (en caso necesario) las zonas destinadas a carga y descarga para el
transporte.
En caso de que fuera necesario coordinarse con otras entidades y/o administraciones para
realizar la actividad, se trasladará la información del diseño de la actividad a los/as interlocutores
que procedan.
Se valorará la adaptabilidad e idoneidad de la actividad para cada persona usuaria y se procurarán
los apoyos necesarios para asegurar la comodidad, bienestar y atención a las actividades de la vida
diaria (acompañamiento al wc, hidratación, tipo de dieta específica, movilidad y productos de apoyo,
nivel de riesgo de deambulación errante, entre otros/as) que la persona requiera durante ese día.
Para la distribución de profesionales por personas usuarias, el procedimiento en este caso será el
siguiente:
Se asignará nominalmente a cada persona del equipo, las personas usuarias que debe
acompañar y supervisar en todo momento, de acuerdo con la siguiente ratio:
○
○
○
Hasta un máximo de dos personas usuarias cuando conviven con algún tipo de demencia
(fase leve-moderada) u otra tipo de diversidad funcional de tipo psíquico o mental.
Una sola persona usuaria cuando presenta movilidad reducida (uso de silla de ruedas),
alto riesgo de caídas y aquellas con deambulación errante.
Hasta cinco personas usuarias cuando el grado de autonomía es mayor.
En las actividades orientadas a la relación de la comunidad con el centro, la/s persona/s o entidad
externa que acceda a los centros para la realización de actividades, deberá firmar el Acuerdo de
confidencialidad para personas colaboradoras, protegiendo así cualquier datos de información sensible
de las personas usuarias del centro. La firma de esta autorización, no eximirá al equipo de centro a
tener en cuenta la protección de los datos de las personas, manteniendo la atención, siendo
previsores y ocultando de forma funcional información de carácter personal.
Con antelación suficiente, la coordinación realizará las comprobaciones y diligencias oportunas con
la/s persona/s que vaya a realizar la actividad en el Centro. Comunicará las especificidades de las
personas usuarias para que las tenga en cuenta a la hora de organizar dicha actividad, así como las
propias del espacio, y se coordinará de forma estrecha para asesorarle en todo momento y asegurar
que se ajusta a las personas participantes que vayan a estar en la misma. Además, toda esta
información será trasladada al equipo.
En los preparativos de ambos tipos de actividades, debe tenerse en cuenta la relación de usuarias
que necesitan tomar medicación dentro de los horarios planificados para la misma. De esta forma, el
equipo podrá disponer de los medios que precise para el adecuado cumplimiento del Protocolo de
Administración de medicamentos.
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4.4. Actuación en los diferentes tipos de actividades
Para  las actividades orientadas a la integración de las personas usuarias en el entorno, antes de
salir, el/la coordinador/a del servicio repasará junto al resto del equipo el planning y detalles de la
actividad diseñada
Además, revisará que están preparados los siguientes recursos que tendrán que estar a disposición
del equipo durante toda la actividad:
o Listado de teléfonos de contacto de personas cuidadoras y familiares de todas las personas
usuarias participantes en la actividad (en Simply)
o Listado de teléfonos de profesionales, organismos, policía local, servicios de emergencias,
ambulancias y de los lugares de interés relacionados con la actividad.
o Productos de apoyo (sillas de ruedas, andadoras, etc.)
o Botiquín completo, tensiómetro, glucómetro, absorbentes y otros elementos de uso personal.
o Productos para la hidratación y posibles enseres.
o Medicación necesaria a suministrar durante el transcurso de la actividad.
En el caso de personas usuarias no autónomas o personas con deambulación errante, para evitar
posibles riesgos asociados, será necesario colocarles en un lugar visible una escarapela identificativa
de la organización con los datos de la actividad y teléfonos de contacto.
Antes de la partida, se procederá a realizar el recuento final y pasar lista. El recuento de personas se
llevará a cabo, por parte del/de la coordinador/a o la persona del equipo en quien delegue, antes de
salir de cada punto del itinerario.
Se asegurará que las personas usuarias y sus familiares estén informadas y orientadas durante la
totalidad de la salida externa, recordándoles las veces que sean necesarias cuál va a ser el itinerario,
los puntos de encuentro en cada lugar, ubicación de los wc y cuidados o aspectos a evitar según cada
caso.
Además, atenderán los cuidados específicos según el plan de cuidados establecidos en el Programa
de Atención Individual para cada persona en relación a los requerimientos nutricionales del tipo de
dieta, pautas en hidratación, toma de medicación, atención a la incontinencia, apoyo en la movilidad
y en el uso de productos de apoyo de las personas participantes.
En el caso de producirse alguna incidencia relacionada con la pérdida de alguna persona usuaria,
el/la coordinador/a avisará de inmediato a los/las agentes de la policía local y acto seguido a los/las
familiares y a la coordinadora del servicio, quien será la responsable de tomar las decisiones acerca
de las actuaciones a seguir por el equipo en ese momento en función del nivel de riesgo y gravedad
de la situación.
Por otro lado, en el caso de necesidad de atención médica de urgencia se activará el procedimiento
del Protocolo de Coordinación Sanitaria, así como el de Prevención de Caídas. Las incidencias
deberán registrarse en el Historial de la persona usuaria en Simply.
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Antes de realizar actividades orientadas a la relación de la comunidad con el centro, se preparará el
espacio de forma adecuada, tal y como se haya acordado con la persona responsable (dentro de las
posibilidades que ofrece el centro y las especificidades de las personas). Nos aseguraremos de que
las personas usuarias estén cómodas y que las condiciones ambientales son óptimas para la
realización de la actividad (iluminación, temperatura, etc.)
Además, tendremos preparados los recursos necesarios antes de que venga la persona de la
comunidad a realizar la actividad.
Durante el desarrollo, el equipo de profesionales se encargará del bienestar de las personas usuarias,
estando pendientes en todo momento de sus necesidades (hidratación, necesidad de ir al baño, etc).
Además, ayudarán a la persona encargada de desarrollar la actividad en lo que necesite y
dinamizarán en la medida de lo posible.
4.5. Evaluación y registro de la actividad
Una vez finalizada la actividad, conoceremos la valoración que las personas usuarias hacen de la
jornada. Del mismo modo que para el diseño y planteamiento inicial de la actividad, la evaluación y
registro definitivo de la actividad, se registrará en el Registro de control de Actividades Coordinadas
con el Entorno (ubicado en Ud. General- Calidad- Registros Oficiales-Centros).
4.6. Control del cumplimiento de este protocolo.
Para garantizar un adecuado control y supervisión de la ejecución de este protocolo, tras el diseño de
las actividades por parte de las figuras de Apoyo a la Coordinación y los equipos de cada centro,
deberá enviarse un email informativo a Coordinación de Centros y al Dep. de Calidad
controldeimplementacion@acufade.org con asunto “ACTIVIDAD COORDINACIÓN CON EL
ENTORNO” para facilitar el adecuado seguimiento de las actividades.
5
. MEDIOS MATERIALES
●
Recursos tecnológicos (conexión a internet, ordenador, teléfono, tablet,...)
Software de Gestión de Datos de Acufade: Simply
Medios de transporte
Productos de apoyo para aquellas usuarias que los necesiten para garantizar la realización de
la actividad minimizando el riesgo de caídas (sillas de ruedas, andadores, muletas, etc.)
Listado de teléfonos (de profesionales, familiares, organismos, policía local, servicios de
emergencias, etc)
Botiquín (que incluya la medicación para cada persona usuaria de forma individualizadas,
además de elementos como gasas, tensiómetro, glucómetro, etc.)
Productos para la hidratación y posibles enseres.
●
●
●
●
●
●
●
●
Escarapela identificativa de la entidad (para personas no autónomas)
Documentación asociada: Protocolos y Relación de Anexos Vinculados al Protocolo de
Coordinación con el Entorno.
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6
. PROFESIONALES IMPLICADOS
Dirección y Responsable de Calidad:
●
●
Es responsable de mantener actualizado y controlar el cumplimiento de este procedimiento.
Es responsable de proporcionar los medios para el adecuado cumplimiento de este
procedimiento.
Coordinador/a del servicio:
●
●
●
●
Aprobar la propuesta de la actividad.
Tomar decisiones acerca de qué pasos a seguir en caso de episodios de incidencias.
Coordinarse con los medios comunitarios para la realización de la actividad.
Evaluar el seguimiento de los indicadores asociados.
Psicólogos/as, Fisioterapeutas, Terapeutas Ocupacionales:
●
Es responsable de recoger la demanda de las personas usuarias en cuanto el tipo de
actividad a realizar, en colaboración con el resto del equipo de profesionales y de apoyo.
Diseñar la actividad, en colaboración con el resto del equipo.
Supervisar que las personas reciben los cuidados específicos que necesitan y asegurarse de
su bienestar durante la actividad.
●
●
●
Aplicar las pautas de seguridad establecidas durante la actividad y actuar ante cualquier
incidencia.
●
●
Evaluar la actividad, en colaboración con el equipo de profesionales y de apoyo.
Responsable de realizar el registro.
TIS, TAS y/o resto de equipo humano:
●
●
Son responsables de colaborar en el diseño de la actividad.
Seguir las recomendaciones, pautas y estrategias de prevención, atención en cuidados y de
seguridad que se establezcan.
●
●
Proporcionar los cuidados específicos que cada persona necesita y asegurarse del bienestar
de las mismas durante la actividad.
Participar en la evaluación.
7
. FRECUENCIA DE INTERVENCIÓN DE LOS PROFESIONALES.
La frecuencia de actuaciones de los profesionales mencionados en el epígrafe anterior es la
siguiente:
●
●
Dirección y Responsable de Calidad: trimestral.
Coordinador/a del servicio: trimestral (evaluación de indicadores), cada vez que se realice
una actividad en coordinación con el entorno.
●
Resto del equipo: cada vez que se realice una actividad en coordinación con el entorno.
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8
. INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN (REGISTROS) E INDICADORES ASOCIADOS
Procedimiento
Instrumento
Indicador
Frecuencia de la
evaluación
Diseño y elección de
la actividad
Registro de control de Porcentaje
actividades
de Trimestral
Incidencias vinculadas
al protocolo que han
coordinadas con el
entorno
sido
gestionadas
debidamente
Autorización
de
salidas externas
Preparación e
información previa a
las familias
Circular para
actividades con
entidades/personas
externas
Preparación y
coordinación previa
del equipo
Acuerdo
confidencialidad para
personas
de
colaboradoras
Actuación durante la
salida externa
SIMPLY- HISTORIAL de
la persona usuaria -
INCIDENCIAS
Evaluación y registro
de la actividad
Registro de control de
Actividades
de
Coordinación con el
Entorno
9
. REVISIÓN DEL PROTOCOLO
El presente protocolo se someterá a revisión con carácter anual. En dicha revisión participarán todos
los y las profesionales y colaboradores implicados en el mismo.
La Matanza de Acentejo, 21 de agosto de 2023.
Relación de Anexos Vinculados al Protocolo de Coordinación con el Entorno.
Estructura de protocolos. Pestaña: Anexos centro.
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